
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/TBT/Notif.97.391

20 de agosto de 1997

DEL COMERCIO
(97-3428)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: SUIZA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Oficina Federal de Comunicaciones
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de: 2.5.2

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Instalaciones de telecomunicación: instalaciones por cable y de
radiocomunicación, incluidos los equipos terminales en el sentido de la Directiva
91/263/CEE de 29 de abril de 1991 relativa a la aproximación de las legislaciones de
los Estados miembros sobre equipos terminales de telecomunicación, incluido de
reconocimiento mutuo de su conformidad (DO Nº L 128/1 de 23 de mayo de 1991)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Ordenanza sobre las
instalaciones de telecomunicaciones (OIT)

6. Descripción del contenido: Tras las definiciones generales (alcance y definición), la
OIT trata brevemente de la instalación y explotación de instalaciones de
telecomunicación.

Las disposiciones siguientes, que constituyen el objetivo principal de la OIT, se refieren
a la oferta, la comercialización y la puesta en servicio de las instalaciones de
telecomunicación. La OIT prevé que solamente las instalaciones de telecomunicación
que cumplen los requisitos esenciales previstos en la Directiva 91/263/CEE pueden ser
objeto de oferta, comercialización o puesta en servicio. La Oficina Federal de
Comunicaciones ha definido esos requisitos esenciales de dos maneras posibles: la
Oficina designa normas técnicas que, si son respetadas, permiten presumir que se
cumplen los requisitos esenciales, o bien declara obligatorias ciertas normas técnicas (el
llamado sistema del "nuevo enfoque"). Existen diversos procedimientos de evaluación
de la conformidad: homologación, control interno de la fabricación, examen del tipo,
conformidad con el tipo, aseguramiento de la calidad de la producción y aseguramiento
de la calidad completa. Para ciertas instalaciones de telecomunicación, la gama de
procedimientos es muy amplia, mientras que para otras la elección es limitada.
Siempre puede elegirse la homologación.
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6. Descripción del contenido (Cont.):

Luego se indica la reglamentación de la descripción, del control de las instalaciones de
telecomunicación y las disposiciones finales.

7. Objetivo y razón de ser: La sustitución de la actual ordenanza sobre instalaciones para
usuarios (OIU) por la OIT se ha hecho necesaria como consecuencia de la revisión total
en fecha 30 de abril de 1997, de la Ley de Telecomunicaciones de 21 de junio de 1991.
Como es preciso garantizar la seguridad de los usuarios, la exclusión del perjuicio a
terceros, la utilización racional del espectro de frecuencias y la capacidad de
comunicación de las instalaciones, es necesario contar con una reglamentación al
respecto. No obstante, esa reglamentación se ha adaptado a la que se aplica en la
Unión Europea con miras a facilitar la comercialización de las instalaciones de
telecomunicación, en particular haciendo menos estrictas las condiciones de oferta y de
comercialización.

8. Documentos pertinentes:

a) Ley de telecomunicaciones de 30 de abril de 1997 (LTC, RS 784.10):
artículos 11.2, 31.1 y 31.2, 33.2, 62 y 64.2

b) Ley de radio y televisión de 21 de junio de 1991 (LRTV, RS 784.40): artículo 51

9. Fecha propuesta de adopción y entrada en vigor: 1º de enero de 1998

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 17 de octubre de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




